
RESUMEN EJECUTIVO 
REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA INTERNACIONAL 

Boston, Massachusetts, EE. UU. 
4 a 6 de julio de 2023 

 
COMITÉ DE AUDITORÍA 

1. El comité recibió un informe actualizado de la auditoría interna de la Asociación 
Internacional de Clubes de Leones y continuará haciendo seguimiento y supervisando los 
planes de acción.  

 
COMITÉ DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 
 

1. El comité rechazó una reclamación electoral presentada en el distrito 300-A2 y acordó 
que el León Yang-Yang Yen sea declarado segundo vicegobernador de distrito para el 
año 2023-2024. 

2. El comité rechazó una reclamación electoral presentada en el distrito 324- D y acordó que 
el León R. Dinakaran sea declarado segundo vicegobernador de distrito para el año 2023-
2024. 

3. El comité rechazó una reclamación electoral presentada en el distrito 315- B2 y acordó 
que el León Shahadat Hossain sea declarado segundo vicegobernador de distrito para el 
año 2023-2024. 

4. El comité validó una reclamación electoral presentada en el distrito 300-D5 y nombró al 
segundo vicegobernador Hung Chieh Chu como primer vicegobernador para el año 2023-
2024. 

5. El comité validó una reclamación electoral presentada en el distrito B-3 y acordó que el 
cargo de segundo vicegobernador quedara vacante para el año 2023-2024. 

6. El comité validó una reclamación electoral presentada en el distrito 306-B2 y acordó que 
el cargo de segundo vicegobernador quedara vacante para el año 2023-2024. 

7. El comité rechazó una demanda electoral presentada en el Distrito Múltiple 315 y acordó 
que el León Nazmul Haque sea declarado candidato a director internacional 
recomendado. 

8. El comité rechazó una reclamación electoral presentada en el Distrito Múltiple 103 y 
acordó que el León Guy-Bernard Brami fuera declarado candidato a director 
internacional recomendado. 

9. El comité aprobó una resolución en la que se destituye a Sunita Bansal como gobernadora 
del Distrito 321-C2 por el resto del período 2022-2023, además de no reconocerle el 
servicio como exgobernadora y no ser socia de ningún club por conducta impropia de un 
León. 

10. El comité aprobó una resolución para que el área sin distritar de Chipre se convierta en el 
Distrito Provisional 135 al cierre de la Convención Internacional de 2024, con el 
exdirector internacional Robert Rettby nombrado León Coordinador debido a la negativa 
de los dirigentes actuales a cooperar con los esfuerzos para unir a los clubes de Leones de 
todo Chipre. 

11. El comité aprobó una resolución que permite a los Leones de Corea del Sur constituir una 
fundación nacional, la Korea Council of Lions Clubs Foundation. 

12. El comité aprobó una resolución por la que se autoriza a la República de Macedonia del 
Norte a constituir una fundación, previa aprobación por el distrito de los cambios en el 
nombre y los estatutos de la fundación. 
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13. El comité aprobó una resolución por la que se aprueba el comité ad hoc de representación 
en el consejo para el año 2023-2024.  

14. El comité aprobó una resolución de modificación a la carta constitutiva del comité 
consultivo. 

 
COMITÉ DE CONVENCIONES 

1. Se aprobó la actualización del Capítulo VIII, Párrafo B. del Manual de Normas, para 
permitir que los Leones elijan el hotel de su preferencia para la convención sin el 
requisito de hospedarse en el hotel asignado a su delegación. 

2. Se evaluaron los criterios de nombramiento para el cargo de presidente de la convención 
internacional a nivel de distrito múltiple o distrital y se solicitó que el personal de 
tecnología y mercadotecnia evaluara formas de simplificar el proceso de nombramientos. 
 

COMITÉ DE SERVICIO A DISTRITOS Y CLUBES 
 

1. Se nombró a los Leones que servirán como Leones Coordinadores durante el año 2023-
2024.   

2. Se revisaron las responsabilidades del asesor de mercadotecnia del distrito y distrito 
múltiple para agilizar el proceso de solicitud del premio internacional de mercadotecnia.   

3. Se modificó la descripción de zonas y regiones que figura en el Modelo Oficial de 
Reglamento de Distritos para fomentar la fundación de nuevos clubes.  

4. Se revisó el Modelo Oficial de Estatutos y Reglamentos del Distrito para otorgar derecho 
a voto como miembros del gabinete a los integrantes del Equipo Global de Acción del 
distrito y a los coordinadores distritales de LCIF.  

5. Se redujo el número de días necesarios para notificar a los clubes las propuestas de 
redistribución de distritos o de varios distritos de 60 a 30 días. 

6. Se revisó el proceso de investigación de clubes inactivos y ficticios para agilizarlo.  
 
COMITÉ DE FINANZAS Y OPERACIONES DE LA OFICINA INTERNACIONAL 

1. Se aprobaron las previsiones financieras del cuarto trimestre del año fiscal 2022-2023, las 
cuales reflejan un déficit. 

2. Aprobó el presupuesto del año fiscal 2023-2024, que refleja un déficit. 
3. Los cambios propuestos a la Política de Reserva Operativa se discutirán con el Comité de 

Finanzas y Operaciones de la Oficina Internacional en la nueva reunión del comité en 
julio de 2023 para remitirlos al Comité de Planes a Largo Plazo en agosto de 2023.  

4. Se aprobó colocar a Sri Lanka en estado de protección modificado hasta diciembre de 
2023 con revisiones que el Comité de Finanzas y Operaciones de la Oficina Internacional 
realizará en las reuniones de la junta directiva en 2023-2024 para clubes específicos 
afectados por el terremoto.  

5. Se modificó la Política de Reembolso de Gastos de los dirigentes ejecutivos para permitir 
que el presidente internacional apruebe millas adicionales para que el tercer 
vicepresidente realice viajes en apoyo de la Misión 1.5. 

6. Se modificó el Capítulo XXIII, A.10. del Manual de Normas de la Junta Directiva para 
dar cabida a los viajes de los dirigentes a los foros requeridos para la Misión 1.5. 
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7. Se modificó la política de Adquisiciones Internacionales de los Leones para permitir una 
excepción al proceso de licitación para el transporte terrestre en las convenciones y para 
cambiar la matriz de niveles de firmas autorizadas. 

 
COMITÉ DE DESARROLLO DE LIDERATO 
 

1. Se aprobó la actualización del equipo de jefes de grupo del Seminario de Gobernadores Electos 
de 2023 para incluir a los jefes de grupo suplentes de los grupos de español, sueco e italiano. 

2. Aprobó el currículo y el programa del Seminario para Primeros Vicegobernadores / 
Gobernadores Electos de Distrito 2023-2024. 

3. Se aprobó el equipo de los líderes de grupo para el Seminario de Gobernadores Electos de 
Distrito de 2024. 

4. Se revisó el Manual de Normas de la Junta, Capítulo XIV, Párrafo D.10. para reordenar y aclarar 
los requisitos para ser líder de grupo en el Seminario de Gobernadores Electos de Distrito y 
garantizar que los dirigentes de grupo no se certifiquen como candidatos a director internacional 
o tercer vicepresidente internacional desde el comienzo del mandato como líder de grupo y hasta 
el seminario en la convención. 

5. Se revisó el Manual de Normas de la Junta Directiva para que, cuando el segundo vicepresidente 
seleccione ya sea el modelo mixto o el regional para organizar los distritos y establecer el 
número de líderes de grupo necesarios, el modelo mixto permita un máximo de treinta y un 
grupos y el modelo regional un máximo de treinta y seis grupos.   

 
PLANES A LARGO PLAZO (INFORME DE LA REUNIÓN DE MAYO DE 2023) 

1. Se recibió un informe de viabilidad y una recomendación del equipo del proyecto del 
Plan Estratégico de Lions International sobre nuevos modelos de crecimiento.  

2. Se recibió un informe sobre el progreso del Plan Estratégico de Lions International y un 
avance de los planes para el próximo año.  

3. Revisó un borrador de trabajo del plan para aumentar la afiliación de Lions Clubs 
International hasta los 1,5 millones de socios para el 1 de julio de 2027. 

4. Se habló sobre la representación de Leos-Leones en el consejo de síndicos de la 
Fundación Lions Clubs International. 

5. Se debatió sobre el Equipo Global de Acción de Europa Central y Oriental y la 
colaboración del León Coordinador. 

6. Se debatió la creación de directrices y criterios para revisar las solicitudes de financiación 
de actos de promoción.  

7. Ser recibió información actualizada sobre las conversaciones de alianza de la Fundación 
Lions Clubs International con el Programa Mundial de Alimentos.  

 
COMITÉ DE MERCADOTECNIA 
 

1. Se revisaron las previsiones del año 2022-2023 y el presupuesto para 2023-2024 para la 
División de Mercadotecnia. 

2. Se revisó una actualización del nuevo apoyo para el lanzamiento de la Misión 1.5.   
3. Se revisó una actualización sobre cómo la asociación gestiona las marcas registradas para 

foros, sitios web y productos digitales. 
4. Se revisaron los planes para distribuir el material para el Concurso del Cartel de la Paz y 

Redacción sobre la Paz en formato digital. 
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5. Se revisaron las estrategias globales de relaciones públicas y los resultados de fin de año. 
Se revisó el apoyo para las subvenciones de mercadotecnia. 

6. Se revisaron los programas y estrategias y los resultados de cierre de año. Se revisó el 
apoyo para las subvenciones de mercadotecnia. 

7. Se revisó el estado del avance a la marca Lions International como parte del Plan 
Estratégico de Lions International. 

8. Se revisaron los reglamentos del Comité de mercadotecnia. No se hicieron cambios. 
9. Se revisó la tabla de premios para realizar los cambios recomendados en apoyo de la 

Misión 1.5. La actualización destinará y añadirá un cierto número de medallas 
presidenciales y de liderato dedicadas al reconocimiento por la fundación de nuevos 
clubes y la incorporación de nuevos socios. Aún se están ultimando los criterios de 
utilización. Estos ajustes se harán en el Capítulo XIX del Manual de Normas de la Junta.  

10. Se revisó una actualización del protocolo internacional en el Capítulo XIX del Manual de 
Normas de la Junta, para agregar socios de la Comisión Consultora de Clubes Leo. El 
comité debatió y acordó por unanimidad que los miembros de la Comisión consultora de 
clubes Leo deberían incluirse en el protocolo en el lugar adecuado en función de diversos 
factores.  
 

COMITÉ DE AUMENTO DE SOCIOS 

1. Se debatió sobre las subvenciones para el desarrollo de la afiliación y se pidió que se 
rellenara una solicitud más detallada antes de que la revisara el comité. Esta deberá 
incluir información específica sobre quién es responsable de cada paso del plan y cuándo 
se completará.  

2. Se habló sobre el Distrito 3234 D2, y se levantó la moratoria, nombrando al León Vijay 
Bhandari gobernador de distrito para el período 2023-2024. 

3. Además, se determinó que los leones Narendra Bhandari, Girish Malpani, Rajesh 
Kothavade y Raj Muchhal serán despojados de sus títulos por un periodo de dos años. El 
León Parmanand Sharma puede volver a presentarse a las elecciones tras un periodo de 
dos años, en lugar de los cinco decididos anteriormente.  

4. Se decidió poner fin a la función de coordinador de clubes especializados, alentando a los 
distritos a utilizar a los coordinadores del Equipo de Extensión Mundial para formar 
clubes tanto tradicionales como especializados.  

5. Se lanzó una iniciativa de aumento de socios, la Misión 1.5, para aumentar el número de 
socios a 1.5 millones de Leones, con un crecimiento neto positivo en todas las áreas 
estatutarias. 

6. Se actualizó la política del Equipo Global de Acción para respaldar la Misión 1.5, entre 
otras, se termina la financiación de las historias de éxito del GAT y de la medalla a 
asesores del GAT.  
 

COMITÉ DE ACTIVIDADES DE SERVICIO 
 

1. Se revisó la previsión presupuestaria del cuarto trimestre de 2022-2023  
2. Se debatió sobre el presupuesto 2023-2024 y se apoyó la solicitud de los Leones de la 

India para financiación para el Día de Apoyo de la India. 
3. Se recibió un informe sobre la presentación de informes de servicio, que incluye el 

número de personas servidas, el número de actividades de servicio y el porcentaje de 
clubes que presentan informes de servicio.   
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4. Recibió una actualización sobre las iniciativas de promoción, incluidos los eventos del 
Día de los Leones con las Naciones Unidas y los días de promoción. 

5. Actualizaciones recomendadas de las directrices de Lions International para la promoción 
de la causa.  

6. Se habló de causas globales y programas de servicio, como nuevos recursos 
medioambientales, apoyo a refugiados y desplazados, y concientización y educación 
sobre la diabetes.  

7. Se recibió una actualización de la temporada 2023 de los Días de voluntariado de los 
Leones y Elevance Health. 

8. Se recibió información actualizada sobre los proyectos episódicos de servicio voluntario 
del Plan Estratégico de Lions International. 

9. Se examinó el plan anual 2023-2024 de la División de Actividades de Servicios. 
 

COMITÉ DE TECNOLOGÍA 

1. Se recibieron informes actualizados sobre el apoyo a la Convención Internacional y las 
elecciones de 2023 en Boston. 

2. Se revisó la previsión del cuarto trimestre de 2022-2023 y la del presupuesto de 2023-
2024 para la División de Tecnología. 

3. Se recibió una actualización exhaustiva del proyecto Salesforce y se informó que está 
previsto que el Portal León se ponga en marcha en septiembre de 2023. 

4. Se debatió la gestión del cambio y la participación de los socios necesarias para 
minimizar el impacto en los socios derivado del cambio en su experiencia digital. 

5. Se analizaron las actualizaciones sobre las iniciativas de privacidad, los pasos que se 
están tomando en relación con el reglamento general de protección de datos (RGPD) y se 
solicitó que el personal continúe con el proyecto de cumplimiento de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO) 27001 sin una certificación formal. 

6. Se recibió una actualización sobre el estado del proyecto de navegación del sitio web y se 
espera que se ponga en marcha en el segundo trimestre. 

7. Se examinaron las actualizaciones del Comité de Afiliaciones y Aumento de Socios y se 
debatió la situación del proyecto de la nueva aplicación para clubes que se implementará 
como parte del proyecto Salesforce. 

8. Se habló sobre la necesidad de actualizar el Capítulo XXVI del Manual de Normas de la 
Junta Directiva, que incluye la Política de Privacidad de la asociación. 
 

Para obtener más información sobre cualquiera de los anteriores resúmenes, puede visitar el sitio 
web de LCI en www.lionsclubs.org o ponerse en contacto con la División de Asuntos Legales. 

 


